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GOBIERNO CIVIL
DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

El Excmo. Sr, Minisíro de 
la Gobernación en telé^rama 
de ayer á las 8 de lanoche me 
dice lo sigziienle:

SS. MM. han sido recibidas 
en todas las estaciones del 
tránsito de su viaje con las de­
mostraciones del mayor en 
tusiasmo pero muy principal­
mente en Alcázar, Manzanares 
y Ciudad Real. En este últi­
mo punto el entusiasmo ha si­
do indescriptible: toda la po­
blación estaba en las calles.’ 
las muestras de respectuoso 
cariño y las manifestaciones 
de regocijo, no se han inter­
rumpido un momento desde 
queSS. MM. pisaron la Ciu­
dad: el viaje es una ovación 
continuada.

En esU Córte y en todas las 
provincias de la monarquía, 
hay una tranquilidad perfecta.

Lo que me apresuro aponer 
en conocimiento del público.

Logroño 10 de Diciembre 
de 1866. —El Gobernador^ 
Vicente Fernandez de Urrutia.

El ¡Imo. Sr. Director ge­
neral de Establecimientos pe­
nales del Eeino,me remite pa­
ra, su inserción en el Boletín 
oficial de esta provincia, el si­
guiente anuncio:

La Dirección general de Es­
tablecimientos penales admi­
te proposiciones hasta el dia 
20 del mes actual, para la ad­
quisición de 2.500 arrobas de 
lana parda basta: de 21.560 
libras de hilaza blanca de lino 
de primera clase y del núme­

ro 20: de 8.500 libras de hilazí 
color crema, de estopa y de 
núm. 20: y de 5.500 libras de 
hilaza de estopa cruda del 
núm. 10. La entrega de dichos 
géneros, se verificará, la de 
lanas, en esta Córte en el Al­
macén Central de efectos de 
presidios, ó en el presidio de 
Zaragoza, y la de hilazasde li­
no y estopa en el espresado 
presidio. El precio que se con­
venga satisfacer por dichos 
efectos se satisfai éí á medida 
que estos vengan entregándo­
se y deberán entregarse en 
los plazos siguientes. En 1 
de Enero de 1867, 500 arro­
bas de lana y 200 arrobas de 
la misma materia en el último 
dia de cada semana de las si­
guientes, hasta completar la 
cantidad contratada; y las hi­
lazas se entregarán, la terce­
ra parte de las que se contra­
ten en dicho dia primero, 
«otra tercera parte en 1de 
Febrero y la tercera restante 
en 1 de Marzo siguiente. »

Lo que se anuncia en este 
periódico oficial á fin de qíie 
llegue á noticia de los que 
quieran interesarse en la men­
cionada subasta.

Logroño 9 de Diciembre 
de 1866.—Vicente Fernandez 
de Urrutia.

Rectificación del censoelec- 
toral con arreglo á los datos 
remitidos por los Alcaldes de 
esta provincia, como Presi­
dentes de la Comisión inspec­
tora, cuyas variantes consta­
rán así bien por los edictos 
publicados en cada uno de los 
Ayuntamientos de las seccio­
nes respectivas.

SECCION DE ALFARO.
Electores que han /allecido.

ALFARO.
D.Juan Ferez y Vallujo —Canópigo.

D. redro Lucas Lapeña.—Labrador. 
Manuel Loi ente —Hortelano.
Antonio Heredia y Sicilia. - Propietario

AL EAM iAW DE ERRO, 
i
I Gregorio Lasanla y Padron. 

José Gimen» z v Martínez.
i Juan Antonio Martinez Moro.
; Juan Antonio López Palacios.

( RINCON DE SOTO.

I Angel M-ndizabal Llórente,
i Julián Fern. n<!ez Ruiz Díaz,
í Gregoiio Torres Brabo.

SECCION DE ARNEDO.

ARNEDO.

Electores <^ue han ¡ollecido.

Joaquin Muro 
' Antonio Rodríguez y Arpon. 
j Antonio Yuda y Blas.
I Joaquiu Santo .Miranda.

Antonio F» mandez y Rincón
I Manuel Bretón Fernández Juvera, (Ex-
i celentisimo Sr )
i Lucas Robres y Arpón.
I flan mudado de domicilio.

I
j Antonio López Moya*
I Aiidres Gomez y Ortiz.

( SECCION DE CALAHORRA, 
í

CALAHORRA.

Han fallecido.

Alejo Hernandiz y Fernandez.
José León y Subero 
José Chavarri y Zubiaga 
Manuel Adan y Mendoza. 
Manuel Saenz Velilla- 
Manuel Ciríaco Lorente, 
Manuel Comas Muro. 
Tomas del Valle y Miranda. 
Antonio Agoiriano Gómez. 
Tomas Alvarez Moraza.

SECCION DE CERVERA.

Eleetores que han fallecido.

AGUILAR.

Manuel Maria Montero y Ruiz.

CERVERA.

Cipriano Ruiz de Morales. i
Manuel Gimenez y Martinez. '
Manuel Moreno y Ruiz.
Manuel María Ochoa y Ruiz 
Manuel Gonzalez y Sainz. 
Vicente Martinez y Manri<^ue.

GRÁBALOS.

D.José Diez Escudero. 
Hermenegildo Perez y Perez. 
Pedro Pablo Muñoz y Moreno.

IGEA.

Enrique Martinez. 
Félix Arcedo y Arnedo. 
Juan Miguel LÍorente y Mallafaray.

MURO DE AGUAS.

Tomas Palacios y' Antañón. 
Facundo .Morales y Martinez, 
lldefoi so Mai tinez y Martinez.

NAVAJÜN.

Manuel Fernaudez y Saenz.

Han mudado de domieilio.

AGUILAR.

Juan Jisé Elizalde.
Fulgencio Perez.

GRABALOS.

Antonio Mario y Gimenez. 
Buenaventura Alonso y Alvarez.

IGEA.

Juan Bermejo y Ordoñez.
Marqués de Casatorre.

MURO DE AGUaS.

Remigio Torrecilla y Fernandez

VALDEMaDERA.

Tomas Muñoz y Miguel.

SECCION DE HARO.

ANGUNCIANA.

Han fallecido.

Atanasio Gómez y Gomez. 
Manuel Villarejo Cameuo.

Han mudado de domicilio.

Antonio Medrano S<ílana.
Roman Salazar Perez.
Malias Angulo Zulueta.
Genaro Fernandez y Cellalvo.

BRIÑAS.

Han fallecido.

Antonio Salazar Peña.
Han mudado de domicilio.

Antonio Lopez Torrecilla.



Han mudado de domicibo.

D.Antonio Marin.
Cenoo Ronbin y ülavarria , 
('árlüs Madariaga y Gonzalez. 
Francisco BohigU' y Móxi. 
Isidoro Mañero y Gutierrez. 
José Maria Ortega y Martínez. 
Manuel Aguíúiga y Zorrilla. 
Mariano Salamanca y Lobera. 
Sr. Marqués de Bendaña.

' Nicolás Comedeira y Pascual. 
Rufino Ruiz y Chabarri.

FiijUran en las lisias como conirtbu- 
ycnttsy co ito ca))ücidades.

Alej -ndro Garrido y Peiia. 
Eladio Acha y Evimundi. 
Francisco Lahera y Armiez. 
Francisco Bal tanas y Matute. 
Gregorio Saenz Sania Maria y Ceballos. 
Jacinto Martinez y Trifol.
José Campo Nograro.
Victor Aguirre y Acha. 
Vicente Suso y Salazar.

OCHANDÜRl.

Han mudado de domicilio.

José Periz Mendiola. 
Isidoro Rubio.

OLLAUIU.

Han mudado de domicilio.

Miguel Otarte y Mendieta.

RIVAS

Han fallecido.

Santiago Cordon Escalona.

RODEZNO

Han fallet ido

Antonio Ventosa y Lalorre. 
Lucas Corcuera y Bañuelos.

SAJaZURA.

Han faUeciík).

Pedro Pablo Ruiz de Loizaga. 
Vicenle Berrán.

SAN ASENSIO.

Han fallecido.

Agnslin Fernandez y Fernadez. 
Isidro Abalos Ledesma.
Lorenzo Sodupe Villaro. 
Pedro Rojas Abalos. 
Tomás Samaniego (îulierrez. 
Nicolás de Aba'os Puente. 
Pablo Negueruela Perez. 
Simon Gobeo Olaeta.
Ramon de Aba'os Cadiñanos 
Gregorio Ceballos Davalillo.

Han mudado de domicilio.

José Marlinez del Campo. 
Tomas Gonzalez Aguiriano. 
Feliciano Aguiriano Jalón. 
Nemesio Gobeo Olaeta 
Fermín Gaicia Vergara.

SAN VICENTE.

Han fallecido.

Raldomero Peciña Martínez. 
Eusebio Monge Balda.
Miguel Monge Ruiz. 
Maleo Ruiz Diaz. 
Tiburcio Manso Pecina. 
Teodoro Pecifia Monge. 
Vicenle Ramirez de la Piscina.

D.Simon Lopez. j 
CASALAKELNA. i 

I 
Han fa^lt'cido. ■ 

i 
Marcos Ramon de Puves. ¡
Maleo Laodazuri Vil aescnsa.
Tomás Bermeo de Clemente.

Han mudado de domrctbo

Justo Roldan y Miguel. 
Sr. Mar(|ués del Puerto,

CASTAÑARES DE RIOJA.

Han fallfcido.

Frutos Caslrieiones Üogo.

Han mudado de do nîCtbo.

Siufoiiano Para y Marron.

CELLÓRIGO.

Han fallecido.

Lucas Bobeda Marron.

CÏÛÜRI.

Han fallecido.

Fermin Saenz Torrecilla.

FONCEA.

Han fallecido.

Leon Sada Zar y Orive.
Vicente Urrecho Ruiz.

Han mudado de domicilio.

Manuel Hermosií'a Vesga.

GALBARRÜLI.

Han mudado de domicilio

Rosendo Ruiz y Ruiz.

HARO.

Han fallecido.

Agapilo Gogenola y Bellogin. 
Aoselmo Goya y Garcia. 
Basido Tamison y Gonzalez. 
Canillo Ceballos y Gonzalez Mateo. 
Clemente Aragon y López 
Dionisio Bellogin y Madariaga. 
Domingo Zaldierna y Diaz. 
Domingo Rodríguez y Pereda. 
Eduardo Gonzalez y López. 
Enrique Plaza y Marquiuez. 
Felipe Marin y Barrio. 
Félix Corlazar y Eguia 
Faustino Buroaga y Bu francos 
Gervasio Fernandez Mariaca y López.
José Galo de Angel López de Ollauri. 
José María Alvarez Arias de Doro. 
Juan Echegoyen.
Juan Velasco y Villarreal. 
Julian Carrillo y Apellaniz. 
Lorenzo Olar le y Carrillo. 
Mai lio Ochoa y Huale. 
Manuel loañez y López. 
Manuel Cano y Revuelta. 
Mariano Oñale y Lafueole. 
Pablo Aguirre y Garcia. 
Panlaleon Noguerado y Mendieta. 
Saturnino Mvüloya y Zarate. 
Santiago Murga y Cárcamo. 
Telesforo Orliz y Marlinez. 
Übaliio Palacios y Lopez de Torres. 
Victor Cor tazar y Eguia. 
Venancio Aguirre y Acha.

Capacidad.

Pedro Fernandez y Fontes.—Teniente 
coronel Retirado.

H n mudado de domicilio.

D.Benito Ban on.
Domingo Barron

TIRGO.

Han fallecido.

Nicanor Landazuri Saez.

Han mudado de domicilio.

Antonio López Perez.

úebe ser inscriplo como capocidod.

Tomas Gonzai 'z Fontecha.

TREVIANA.

i Han mudado de domicibo.
! Victor Alaria de Belandia Anuncibay.

' VILLALBV DE RIOJA.

Han mudado de domiedio.

Antonio Gomez Santa Cruz
I SECCION DE LOGROÑO.

AGONCILLO.

Han fallecida.

Esteban Faces y Sanlolaya.
Miguel Luna y Ruiz
Pablo Torres y Morentin 
Inocente Fernandez y Valerio. 
Santiago Viana y Latorre.

ALBERITE.

fían fallecido.

Francisco Ruiz Navarro.
Venancio Miguel y Solo. 
Joan Saenz y Muñoz.
Prudencio Rico y Jadraque.

ARRÜBAL

Han fallecido.

Florencio Vedia y Portilla.

CENICERO.

j fían fallecido.

i Andrés Saenz de Rivera.
' Antonio Lagunilla Diez.
I Celedonio Frias Rubina.
! Dorainüo Avjia y Barona.
1 Luciano Arlacho Lacorzana.
' Nicolás Arlacho y Pascual
1 Roman Gonzalez Caballero.
j Esl<.nislao del Campo Saez.

José Sarrocha Nieva.
Lucas Lagunilla Artacho 

CLAVUO.

Han fallecido.

Angel Zorzano y Ruiz.

ENTRENA.

Hon fallecido.

José Obis Perez.
Vicente Ascárraga Remenlería. 
Donato Saenz Ascárraga.
Estanislao Balda y Madurga.

FUENMAYOR.

Han fallecido.
Fernando Fernandez Bobadilla. 
Pedro Alvarez Navajas.
Fulgencio Gnjalba Anguiano. 
Agapilo Fresno.

LAGUNILLA.

Han fallecido.

i D.Bernardo Olivan.
Calixto Fernandez Oli' an.
Estanislao lúigez.
Juan Bautista Yécora y Yécora.

LABDERO.

Han fall cido

PfuJedencio Angulo Elguea.

LOGROÑO.

Han fallecido.

Ambrosio Gimenez y Marlinez. 
Baltasar Saenz Viguera y Amigo. 
(Cecilio Castillo y Sancho.
Florentino Herreros y Dábalos. 
Joaquin Luzan y Navía.
Rafael Fanas y Camargo.
Raimundo Diez y ba^nz. 
Roque García y Gurrea.
Andrés salazar
Francisco Savalia.
Manuel Infante.
Pedro Salazar.
Antonio Soblechero y Yusle. 
Anselmo Ibadez. " 
Aütolio Rojo Villar.
Eduardo B^rrasa.
Luis Puez v Laguna.
Pedro del Val y Arrieta

Fallecidos antes del 1.5 de Noviembre 
j 1865 y que aun se hallan anotadas en 

listas.

Marcos Matute.
Sotero del Rey. x
Justo Martínez y Eguizabal.

MEDRA.NO.

Han fallecido.

Esteban Ramirez y Martínez. 
Juan Santa y Martínez.

MURIlLO de rio LEZL l
Han fallecido.

Antonio Fernandez Munilia. 
Gavino Robres Zapata.

J Higinio Esteban Galilea. 
Pedro del Campo Mailiuez. 
Naiciso Olivan Ranedo.

NALDA.

' Han fallecido.

Ben to .Angulo y Angulo. 
Domingo Vidaurreta y Rodriguez. 
Manuel Peso Cuadra.
Rafael Alá

NAVAHRETE.

Han fallecido.

Antonio María Labarra y Fernandez. 
Renilo Mendiri y García.
José üchoa y Alcazar. 
Anselmo Infante y Morós. 
Cayetano Fernandez Terrauillo. 
Gorgonio Fernandez y Medrano.

RIBAFRECHA.

Han fallecido.

Tomás Pancorbo Grijalba. 

SOJUELA. '

Han fallecido-

Tomás Navajas Romero.



VlLLàMEDUNA. !

Han /aHecido.

D.HHai io Palacios.
Ponciano Sarabia y Romero. 
Ambrosio llarraza v Albelda. 
Claudio Lafueute y Zaldierua. 
Patricio García Medina.

SOTÉS

Han /alleJdo.

Benigno Martinez 
Juan Martínez Mayoral.

Anotados en listas por duplicado.

Alber i te.

Jdvi ‘r Camporredondo y Borja.

Cenicero.

Benito Barn^n.

Logrona.

Antolio Rojo y Villar. 
Julián Martínez Ceriza. 
Pedro Antonio Sánchez Grao.

Jlfarillo de Rio Leza.

Bartolomé Esteban Galilea.

Navarrete.

Francisco Medrano y Arenaz. 
Valentin Viniegra y Sotés.

Riva fie cha

Justo Martinez Qernani.

ídem no existen tales stige.los según de­
claración del Alcalde de dicho pueblo.

Antonio García Medrano. 
Julian Perez Yécora.

Logroño

Tomás ürabayen López. Es naenor de 
edad.

SECCION DE NACERA.

Han fallecido.

NÁGERA.

Francisco de Paula Mateo Zamora. 
Juan Ojeda Somulo.
Toribio Chavarre Rubio.
Anselmo Aazar v Torres.
Hilario Iniguez Dominguez.

SECCION DE SANTO 
DOMINGO.

Han fallecido.

C1RÜEÑ.\ Y ClrtlÑüELA.

Félix Santa María y Cañas.

EZCARAY.

Dámaso Vdlalengua y Martin. 
Eulogio Villanueva Frades. 
Hermogenes Gomez Arrea. 
Juan Somoviila y Martin. 
Jorge de Jorge y ülizamo.
Marcos Alonso Gimenez
Tomás Orduúa Gonzalez.

GRAÑÜN.

José I spinosa García.

Capacidad.
Juan Cámara Merino.

LEIBA.

I).Diego Martinez Salazar y Palacio 
Pedro Maneto Arroyo.

Capacidad.

Juan María Sulazar y Palacio.

ÜJACASTRO.

B.nito Yerro Uyarra 
Inocencio Calvo Uyarra. 
José León de Urrutia San Juan.

SA.^TO DOMINGO.

Eusebio Garcia y Espinosa.
Felipe Melóla y Marin.
Felipe Gil y Arandia 
Gregorio Mendi y Rioja. 
Isidoro Azofia y Melóla. 
Julian Ruiz de la Cuesta y Aydillo. 
Juan Az dra y Iliafio.
Manuel Lumbreras y Guardanimo. 
Pedro Bartolomé y iNegU'-ruela. 
Salvaiior Bartolomé y Negueruela. 
Santiago Penz Salazar.
Ventura Blanco y O.ano.
Vicente Aransay y Azofra.

Capacidades.

Agustin Sancho y Labarga. 
Benito Garcia y Alonso. 
Estanislao Hidalgo y Blanco. 
Joaquin Cirugeda y Negueruela. 
Pedro Joaquin de Tejada y ütalora.

TORMA.NTOS. ,

Agapitü Quijana y Ternero.

Capacidad.

Juan Gomez Gdyangos.

VALGAÑON Y A-NGLT.V

Pedro Robledo.

Capacidad.

Gaviro de Fumles y Lopez

VILLART.A QÜINT.ïNA.

Dionisio Garcia y Hernaez.

ZOuRxQUIN.

Melchor Gonzalo Perujo.

Electores esclaidos

NINGUNO.

Electores mandados inscribir.

NINGUNO.

SECCION DE TORRECILLA 
DE CAMEROS.

Aio ha remitido daloal<^uno. i 
i

Lo que se publica en el Bo- ■ 
letin oficial para los efectos 
legales. \

Logroño 1. “ de Diciembre ' 
de 1866’—Vicente Fernandez 
de Urrutia.

NUMERO 1046.

El limo. Sr. Subsecretario 
del Ministerio de Hacienda en 
comunicación fecha 10 de No­
viembre último, se sirve indi-

carme que en el archivo de 
i aquella dependencia existe 
I una edición numerosa y de 

la.s mejores condiciones de la 
Novísima Recopilación de las 
leyes de España, dividida en ! 
doce libros, que con su índice , 
general forman cuatro tomos Î 
en folio, cuyo valor ha queda- ‘ 

i do reducido á la cantidad de 
I cien reales por cad¿i ejemplar ¡ 
i encuadernado en pasta, y 
ochenta en rústica, en vez de 
la de doscientos veinte reales 
que habia venido costando 

i hasta la fecha.
I Por el mencionado Ministe­
rio se trata de espender públi­
camente la expresada obra; 
pero siendo muy oportuno 
antes de realizar esta medida, 
atender privilegiadamente á 
las necesidades de las oficinas 
del Estado y de la Administra­
ción provincial y municipal, á 

! cuyos Gefes, dependencias y 
establecimientos es útilísima 
y aun necesaria tan interesante 
obra; he creído conveniente 
escitar el reconocido celo de 
los Ayuntamie’ntos de esta pro­
vincia, para que se provean de 
libro tan provechoso y que tan 
buen servicio puede prestarles 
en las difíciles tareas que les 
están encomendadas.

Por tanto los Ayuntamientos 
que deseen adquirir la expre- 

■ sada colección legislativa, pa- 
j sarán nota ¿í este Gobierno en 

el término mas breve posible, 
en la que se exprese el núme- 

i ro de ejemplares que le sean 
í necesarios paia reclamarlos 
¡ oportunamente al archivo del 
indicado Ministerio.

Logroño 6 de Diciembre 
de 1806.—rícente Fernandez 
de Frrulía.

NUMERO 1051.

La Dirección general de 
Contribuciones con fecha 6 del 
actual me dice lo siguiente:¡ 

1
I Repetidas son las reclama- 
! ciones que elevan á este Cen- 
¡ tro los Ayuntamientos de los 
pueblos, quejándose de que 

i no se les abonan los recibos 
! de los suministros que hacen 

al Ejército y Guardia civil, á 
, causa de no presentar dichos 
documentos dentro del térmi­
no legal; y como se lialhi dis­
puesto por el art. 15 de la Real 
orden de 15 de Setiembre de 
1848, que lo han de verificar 
à los tres meses de efectuado
el indicado servicio, la Direc-. rifa que les corresponde; he 
cion general de mi cargo se ' acordado encargar álosseño- 
ha servido acordar disponga resAlcaldes de esta provincia,

V. S. se inserte en tres núme­
ros consecutivos del Boletín 
oficial de esa provincia el re­
ferido artículo que á la letra 
dice así:

«Los Ayuntamientos que di­
laten la presentación á las 
Administraciones de rentas 
de los recibos que seles en­
treguen de las especies sumi­
nistradas por un ploza que ex­
ceda de tres meses, à contar 

' desde la fecha de los recibos, 
! perderán el derecho á su abo­
no por no deber, en caso al­
guno retrasar mas’ tiempo la 
presentación , que podrán 
también verificar á medidaque 
vayan haciendo el suministro.

Por cuyo medio y recordan­
do este deber á los Ayunta­
mientos no tendrán los des­
cuidos que hasta aquó y no se 
les inferirán los perjuicios que 
vienen esperimentando por la 
falta de abono de los suminis­
tros, á causa de presentar los 
recibos en las Administracio­
nes de Hacienda pública des­
pues de haber espirado el pla­
zo que se halla marcado. »

Lo que se inserla en este Bo­
letín oficialpara su debida pu­
blicidad.

Logroño 7 de Diciembre de 
1866.—Ll Gobernador:,N[cen- 
te Fernandez de Urrutia.

NUMERO 1040.

ADMINISTRACION DE HACIENDA PU- 
BLIC.V DE L.A PRO VINCLA DE

LOGROÑO.

Circular.

Subsidio.

Siendo un deber preferente 
de los Sres. Alcaldes el dar co­
nocimiento á esta Administra­
ción de aquellos de sus admi­
nistrados que se dedican al 
ejercicio de una profesión, ar­
te ú oficio sin hallarse com­
prendidos en las matrículas 
del Subsidio industrial y de 
Comercio, privando con seme­
jante Ocultación al Tesoro pú­
blico de los valores á que el 
mismo tiene derecho, y no 
siendo justo ni equitativo por 
otra parte, que los industria­
les de mala fé dejen de contri­
buir á levantar las cargas del 
Estado, en perjuicio, no solo 
de éste, si que también de aque­
llos individuos que se hallan 
matriculados en la clase y ta-



4
por medio de la presente circu­
lar que, tan luego como llegue 
á sus manos^ se dediquen por 
todos los medios que les su­
giera su celo en bien del ser­
vicio, áinquirir que individuos 
se dedican al ejercicio,de cual­
quiera.industria sin hallarse 
comprendidos en la matrícula 
y desde que época; ó que es­
tándolo deban pasar á una cla­
se superior, en la inteligencia 
de que, recomendado como 
me está este servicio por la 
Dirección general de contribu­
ciones, sentiría verme en el 
caso, no esperado, de tener 
que hacer uso de la medida 
acordada en la Heal Instruc­
ción de 23 de Diciembre de 
'1865. y muy especialmente en 
el párrafo 7.° del capítulo 2." 
de la misma.

Del resultado de sus inves­
tigaciones espero del recono­
cido celo de losSres. Alcaldes 
se servirán darme parte cir­
cunstanciado en el preciso tér­
mino de ocho dias. Logroño 3 
de Diciembre de 1866.—El 
Administrador, JoséMeana

NUMERO 1049.

Subsidio.

á los señores Alcaldes

Para que esta Administra­
ción pueda proceder á la liqui­
dación de la contribución del 
subsidio correspondiente al 
medio por ciento y sexta parte 
de asientos y arrendamientos 
á (pac vienen obligados todos 
los contratistas que lo hayan 
verificado con los Ayuntamien­
tos, por los pesos y medidas, 
fieles contraste y demás ser­
vicios públicos, excepto los re­
ferentes á consumos que ya 
constan en la misma; encargo 
¿1 los señores Alcaldes, que en 
el término de seis dias remitan 
notta circunstanciada en la que 
conste por casillas el concepto 
del contrato, nombre del con­
tratante, cantidad en que se 
hizo el remate, fecha en que 
dió principio la contrata y la 
en que lina.

En el pueblo en que no haya 
contrato lo manifestará así 
por oficio.

Logroño 5 de Diciembre de 
1866.—El Administrador, José 
Meana.

NUMERO 1050.
Quedan fuera déla circula­

ción desde 1.* de Enero próxi­

mo los efectos de la fíenla del 
Sello que se dirán y sedán dis­
posiciones para el cange de los 
que resulten en poder de par­
ticulares.

En virtud délo dispuesto en 
el artículo 75 del Real decre­
to de 12 de Setiembre de 1861, 
quedan fuera de circulación 
al fimdizar el 31 del presente 
me.*^, el papel sellado de todas 
clases, el Judicial, los pagarés 
de bienes nacionales, los se­
llos sueltos de todos precios 
para pólizas de seguros, los 
de recibos y cuentas y libros 
de comercio y los de la corres­
pondencia pública ó sea de 
correos y telégrafos y los do­
cumentos de vigilancia de los 
números 10 al 19 ambos inclu­
sives. Los efectos de las men­
cionadas clases que resulten 
en poder de corporaciones y 
particulares, serán cangeados 
por otros del año 1867, cuyo 
cambio deberá efectuarse to­
dos los dias de sol á sol inclu­
so los feriados, en esta Capital 
por el Estanquero de cuatro 
Cantones hasta el 31 de Enero; 
yen las Subalternas se hará 
en las Administraciones por 
los Estancos de las mismas y 
en los demás pueblos por el 
único que existe hasta el 20 
del dicho mes sin prórroga al­
guna en ambos casos, tenien­
do presentes las siguientes 
prevenciones dictadas por es­
ta Administración envista de 
la circular d€í la Dirección ge­
neral de Rentas Estancadas y 
Loterías de I I de Diciembre 
de 186.5, repreducida en órden 
de 29 de Noviembre próximo 
pasado.
1El papel sellado de to­

das clases que presenten los ' 
particulares, corporaciones y j 
funcionarios públicos, les será ' 
cangeado en el acto siempre 
que á juicio de losencargados 
del mismo, no presentára se- 
ñalesevidentes de falsificación 
ó que por su excesiva cantidad 
infundiera sospecha de su pro­
cedencia ilegítima: en cual­
quiera de estos casos se dará 
inmediatamente cuenta á la 
Administración. El pliego que 
se presentare inutilizado al es­
cribirse se cangearíí por otro 
de su clase, previo abono de 
medio real conforme al artí­
culo 74 del Real decreto que 
queda citado.

2 ’ Los sellos sueltos se 
cangearán en igual forma que 
el papel sellado, si bien con la 
condición de que se presenten 
pegados en tantos mediosplie- 
gosde papel, cuantas sean las 

clases y precios de los mismos 
es decir, que no se pegarán 
en un mismo medio pliego, 
sellos de 4 y de '12 cuartos, si­
no separadamente y firmarán 
los interesados al pié ó al dor­
so sino cupiese la firma en el 
frente.

Lo que se anuncia en este pe­
riódico oficial para la publi­
cidad debida.

Logroño 6 de Diciembre de 
1866.—José Meana.

NUMERO I047.

Se halla vacante la Secreta­
ría de Ayuntamiento de la vi­
lla de Juvera, dotada con 260 
escudos anuales, pagados por 
trimestres del presupuesto 
municipal, con obligación el 
Secretario de evacuar cuantos 
cargos se consignan en el 
acuerdo tomado por el Ayun­
tamiento y aprobado por el 
señor Gobernador. Los aspi­
rantes dirigirán sus solicitudes 
documentadas al Presidente 
del Ayuntamiento en el térmi­
no de treinta dias desde la pu­
blicación de este anuncio en 
los periódicos oficiales; cuya 
plaza se proveerá en la forma 
y en el que reuna las circuns­
tancias que previene el Real 
decreto de 19 de Octubre de 
1853 y Real órden de 24 de Ju­
lio de 1851.

Juvera 1." de Diciembre de 
1866.—El Alcalde, Ruenaven- 
tura Beltran.

Comisión liquidadora de la casa 
de 1). Ignacio de Jugo, Plazuela 
de Santa Catalina de los Donados 
número 3, ° derecha. Madrid.

Pliego de condiciones b.ijo as cuales se
Saca à subasta púb ica y * xlrajudicial 
una cas «-parador sita en Laguai día pro­
vincia de Alava, de la ptrlenencia de 
D. Ignacio de Jugo

1 .‘ La subasta será doble y simultá­
nea en Madrid ante el Notario D. Angel 
Marcos y Bauso, plazuida de la lena nú­
mero 2 y en él pueblo de Laguardia ante 
el de la mismá clase D. Ambrosio Andrés 
B'anco, el dia 30 del presente Diciembre 
á la-i 12 de su maóana.

2 .* Las escrituras y demás documen­
tos relativos á dicha propiedad están de 
manitiesto en las oticinas de l¿ comisión 1 
liquidadora de la casa de 1). Ignacio de | 
Jugo.

3 .* El precio por el que se saca á la 
venta pública es el de reales vellón 
78.440 efectivos à rebajar las cargas que 
pudieran resudar, no admitiéndo.'-e pio- 
prosicion alguna que no cubra las tres 
cuartas partes de la tasación y siendo de 
cuenta del comprador los gastos de escri- 

i tura V demás que puedan ocurrir.
4 ‘ Para poder tomar parle en la su­

basta que será en pujas á la llana, se de­
positará en poder del Notario del punto

donde se hagan las proposiciones el I por 
100 del valor de la finca, quedando en 
poder de aquellos el depósito del mejor 
postor basta que se haga la escritura,de­
volviéndose los demás depósitos en el ac­
to determinarse la subasta.

5.‘ Las proposiciones mas 'entajosas 
ya en Madrid, ya en Laguardia, se so­
meterán á la aprobación de la « omisión 
liquidadora de la casa de 0. Ignacio de 
Jugo, debiendo recaer esta en ks cinco 
dia.s siguientes al en el que se hubiera 
verificado l.i subasta, y si pasado este tér­
mino no hubiese pre.Uado su aprobación 
se sobreentiende queda nula la subasta, 
devolviéndose el depósito en el acto dé 
réclamai se por su propietario; pero si 
una vez aprobada la subasta no se pre­
sentase á hacer la escritura en los quince 
días siguientes al de la aprob.'icion, per­
derá el depósito quedando la Comisión li­
quidadora de la casa de Ignacio de Jugo, 
en libertad de vender como mejor le pa 
rezca la finca á que se refiere este pliego 
de condiciones.

Madrid 3 de Diciembre de 1266. - Por 
!a Comisión liquidadora, Eduardo Rodri- 
guiz. — Felipe de Jugo.

AAÜACIOS.
AVISO AL PÚBLICO.

Acaba de llegar á esta ciudad 
José Sírben, con un gran surtido 
de turrones de las clases y precios 
que á continuación se espresan.

PRECIOS DE LOS TURRONES.

Turrón de Jijona, premiado por 
S. M., de la Fábrica de Antonio 
Monarris, se vende á 8 y 9 rs. li­
bra.

En cajas á 7 y 8 rs. id.
Cajas mas pequeñas à 3 y me­

dio y 4 rs. una.
Turrón de Alicante á 8 rs. libra. 
Turrón de yema á 8 rs. id.
Id. de limon á 8 id. id.
Id. de avellana á 9 id. id.
Almendra anis y piñón á 8 id.
Granadas á 24 y 30 rs. docena.

Calle del mercado número 34, 
Administración de diligencias del 
Nagerino.

VENTA.

Próximo á la estación de 
Castejoib se venden olmos pa­
ra la construcción de carrua- 
ges. También sé venden plan­
tones de lombardo de dos á 
cuatro metros de alto, à un 
real vellón cada uno; el ar- 
t anque de cuenta del compra­
dor. Dirigirse à D. Angel Gar­
ro, en Cascante, Navarra.

IMP. DEF. UENíBACA.


